
 
 
      

 

Puebla, Pue., a 6 de octubre de 2020 

Boletín No. 26 

 

 

IEE REDISTRIBUYE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 2020 

 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla aprobó el 

proyecto de Acuerdo de la redistribución del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes correspondiente a los meses de 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil veinte a Partidos 

Políticos. 

 

Lo anterior obedece a que en fecha veinticuatro de septiembre del año en 

curso, el Consejo General acreditó al Partido Político Nacional Encuentro 

Solidario, por lo que a partir del siguiente día a la emisión de dicha resolución, 

adquirió personalidad jurídica y tiene por reconocidos sus derechos, así como 

el acceso a las prerrogativas, entre ellas, la de financiamiento público, en los 

términos que señalan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

 

Por medio del dictamen  identificado como COPP/0002/2020 de la Comisión 

Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes de Gastos de Campaña, 

la distribución del financiamiento quedó de la siguiente manera:  

 

 
 

 

 


